
Bahía de Matanchén, a 12 de Febrero del2024

oFtcto DE coMlsloN

C. Juan Carlos Bautista Covarrubias

Puesto: Directivo

No. de Empleado: 48191

Adscripción; uNtDAD ACADÉMtCA ESCUELA NACIONAL DE INGENIERÍR pESOUrnn

Por este conducto, le informo que se le ha comisionado para llevar a cabo la visita de trabajo
en: San BIas y Tepic, Nayarit.

Con motivo de: Realizar gestiones académicas y administrativas en las oficinas centrales como,

Finanzas, Rectorla, Sindicatos, Recursos Humanos y servicios varios.

Tra ns porte : Vehículo Particular (Mitsubishi).

FIRMA DE RECIBIDO: AUTORIZA LA COMISION:
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Correo electrónico: acuipesca,uan@hotmail.com Tel' Oficina:
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(323) 23 1.2120.



UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT
uAN751 127960
USO CFQII G03 - castos on genoral
REGIMEN FISCAL: 601 - General de Ley pergonas Morales
CODIGO POSTAL: 63000 ,t

CAr -UIIIERA LAS BRTSAS DE TEptC
GBTl 21018577

¡.f gt_qe¡ ftSCaL: 601 - cenerat de Ley personas Morates
LUGAR DE expeotc¡ót¡: ogooo
TIPO DE COMPROBANTE: t- Inqroso

Factura 4.0

B 7706
FECHA
1210212024 07:07:13
FOLIO FISCAL
Bab0c364-33e7-43db-9SBc-4f86 1 4d04963

12,327072 LITRO
Clave SAT: LTR

PREMIUM 32012
N" ldenl¡f¡cac¡ón: PL/5103/EXP/ES/2015-42.i5668 Ctave SAT: 1510151S Obleto Impuostot 02fIIASLADO002-tvA(las¡16.00_q,a) B¿r$oi25i,,11)21i2i] ¡lnDofto; $4050!1204

$21.203802

SUBTOTAL

TMSLADO 002 - IVA (Tasa 16.00%)
Base;253.18

$261.38079

$261.38

$40,51

SELLO OIGITAL
cHQqGsnlT6qvaoGKuwTzM+Y3.s9?T!f.b-!qqN.Y|K0JcvNhauA6w3Erc3cpw+zbeTxtay2newmBppXl 

erkNWhoNjHf 1 R+yvjJgbBptHowfuv+b26qGysDw2 H0JyNwbcveZHPyRTfEi3Áibjl l\4e4AWvo16l4cofDx49591!.0.7lfll.f9ll.vzcvthyonTmx1 MtzwlvLspsxp*ú0avzwEmvRecvHpsxvseuSABH2EehL+nwMhy+H tan4F+1tdzptE7 cnJVrhokgcnN40KvJ50Rm0hPawAe59NM t2TCMsq tgmLF t4efgMtvdibsjoiprF¡ry20Di+XaypilvlJ/zbRrBJqypMrñq*w*e==

METoDO DE, PAcOr pUE - PAGO EN UNA SOLA EXHtBtctóN
GONDICIONES DE PAGO:

FORMA DE PAGOr 01 - EFECTTVO

EXPORTACIÓN: 01 - No aptica

NúMERo DE cERTtFtcADo: 00001000000s 133s7021
FEcHA DE cERTtFtcActóN: i2tezt2o24 08:09:02
NÚMERo DE sERtE DEL cERTtFtcAoo DEL sATi 00001000000009846669
RFc pRovEEDoR DE cERTtFtcActóN: LSo13061B9R5
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICAC¡ÓN DIGITAL DEL SAT:
ll 1,1 l8ab0c3
lK0JcyNhaU
tu4e4AWyOr6

ZPlsTcnJvf
0000050984

SELLO DEL SAT:
iTsTh45DQKlVAl yX2f 'f 69oXWB^VtAwovsYl\4QqrN6yT2LowScTwheDpzUDJAmwvcvZcf/CH2g/teNHjRu4L4scpJebNTkdLeMut3thwswuA
ssL06Y/LhrBRx22lrukvH/ourEgRfaYaNU ovfH+zlsBgLnuD/sQtgBiFjwNFstT0V/s7fy'kgnLeFU B/3kbveDWtrklt+66ua,qyl¡1"óez*tRis
gf0csvXwJdxl 2l+Y3ua22ZNBPWhTBRqcU2ljsoL6qBUUoqhBAbM4uÓliNxzEOeSDWWXo3bhtogag/jsgAhJddLOTAW04teZwHmxuat\¡eo4e
SAYJ IVl 9 DN GL8 SWFL N U b D'I A==

Este documento es una representación impresa do un CFDI vers¡ón 4.0
Página 1 de 1

CFDiI'grf



DE CUIEN AUTOFIZA

btTRo, .tosE A!rRE p^68'- 371"J{



Contrato de comodato c¡ue celebran por Ltna parte, Cof¡o el "comodante'l el Dr Juan Carlos

Bautista Covarrubias, y pot'la otra, como el !qrn-o!-elg!-o', la "Universldad Autónoina dc

Nayarit", representada en este acto porsu zrpoderado, el Dr, Alfr:nso Nambo Caldera' asislido pot'

la Dra, Rosa Ruth Pal'ra García, titular cle la Secretaría de AdminÍstración, y ambas, como las

,pa{gs', convienen en formalizar alte¡or de las siguientes declal'aciones y cláusulas

L

Declaractorles

Declara el comodante, el Dr" Juan carlos Bautista covarrubias;

Ser persona ffsica, de nacionalicjad mexicana, mayor de edad, con domicilio en calle

Shangay, nÚmero 36, colonia Orlent¿ll, cÓdigo postal 63'175 de Tepic, Nayarit; que se

iclenlifica co¡ creclencial para votarcon foiografia expedida porel lnstituto Nacional Electoral

con núme[o 0925050256481 docunrento que acompañet en copia simple como anexo 1'

Ser Director cle la Unicjad Acadrimica Escuela Naclonal de Ingeniería Pesquera,

nolnbramiento que acredita con copia simple del documento de feclra (11) once de junio de

2023, mediante el cual, la Rectora de la Univel'sidad P'utÓnoma de Nayarit le designa 1al

cafgo, que se adjunta como anexo il,

Te¡er vigente licencia cle conducir, er¡itida por la SecretarÍa de Movilidad del Eslado clc

Naya¡it, clocumento que se adjunta en copia sinrplo como anexo 3 y, en caso de que

concluya durante la vigencia del presente contrato, bajo protesta de decir verdad st:

compr.oinete a renovarla y remitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimonio de la

Secl'etar[a de Adrnirristración de la Univel'sidad Autónonra de Nayarit'

Realizar, balo protesta de decir verdad, las gestiones necesarias a fln de refrendar la tat'jeta

de ciloulacion vehicular respeclo el e.iercicio fiscal 202'4, una vez obtenido el documenio

fespectrvo se comprolllele remitir de forma inmediata a la DirecciÓn de Patt'imonio de la

Secretaría de Administ¡ación de la Universidad Autónoma de Nayarit'

E, Bajo p¡otesta cle clecir verdad, nranifiersta que los gastos que se deriven del presente colrtrato

se encuentran planificados en el programa operativo Anual (2024) dos milveinticuatro de la

Unidad Acadérnica Escuela Nar;ional de Ingenlerfa Pesquera de la Univetsidacl

Autóno¡la de NaYaril,

A

B

n

D

F, Dispor-ier legalnrente del vehículo que a cotrtinuaciÓn se describe:



Marca: Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos milveinte)

Tipo: Eclipse Cross GLS

Color: Tarmac Black

Número de serie: JE4LSs1 A1 12008769

Numero de motor: !1J1711

Puetlas: (04) cuatro

Pasajet'os; (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371-A

Entidad: NaYarit

G, A la fil'ma del presente inslrumento, estar vigente la pÓliza de seguro del vehÍculo descrilo

en la letl'a anterior, documento que se acompaña en copiil simple como anexo 4 y, en caso

de que conctuya duranto la vigencia del presente contratct, bajo protesta de decir vetclad se

comprornete a ¡'enovarla y rernitir de forma inmediata a Ia Dirección de Patrimotrio de la

Secretaría de Administración de la Universidad AutÓnom¿l de Nayarit,

l-1, Acreclitar'la propiedad cJol vehÍculo con factura nútmero V2065 de fecha (06)seis de julio de

2020, emitida por Oriente Motors, S,A, de C,V., con un vetlor de $451,000,00 (cuatrocientos

cincuenta y un mil pesos 0O/1OO mont,'cla nacional), que se adjunta erl copla simple corrto

anexo 5,

l, Tener interés de transmilir gratuitamente posesión y uso del vehículo descrito en la letra F',

nretjiante el presente contrato de conlodato, en aras de solventar las necesidades de la

Unidacl Académica Escuela Nacional de lngeniería Pesquera de la Universíclad

Aulónoma de Nayarit; conforme al p¡o1¡rama de actividades que se adjunta ert copia sinrple

cotlo a¡lexo 6,

J, Pa¡a los efectos del presenie instrurnento, señala corno domicilio legal el intnueble marcado

con el núrmero 30, calle Shangay, cglonia Oriental, códig¡o postal 63'175 de esta ciudad de

l-epic, Nayarit

ll, Declara el cornodatario, ¡ror conducto dc su apoderado, el Dr, Alfonso Natnbo Calcler¿r:

A eue, ¡e conforrnidad con lo clispuesto por sus artlculos 1,2,4 y 7 en su fracción Vll de st¡

Ley Orgárrica emitida bajo decreto nrimero 8500 publlcada el 23 de agosto de 2003 la

Universlclad Autónonra de l\avarit es ulra lnstitución Públlca de Eclucación Media superior y



Su¡rerior, con domicilio legal on la capital del Estado de Nayarit, dotada cle AutononrÍa ¡:ara

gobernarse, personalidad jLrrfdica y patrimonio propio, que se rige por lo dispuesto en la

Constitución Política de Ios Estac1os Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nayarit

la legislación federal y estatal aplicables, su Ley Orgánica, el Estatuto de Gobierno, los

Reglamentos y demás disposiciones que regulen su régimen interno, expedidos poi'

conducto de sus órganos competentt:s, Los fines de la Universidad son los estableciclos en

el afticulo tetcero de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, para la

tealización de su objeto, la Universidaci tiene las siguientes alr¡buciones; celebrar y cuntplil

convenios de intet'cambio y colaboración con instituciones afines, asf como con

dependencias y organismos de los secl,ores publico y privado y con cualquier otla inslilLroion

para fomentar la cultura, eldeporte v la extensión de los servicios académicos universitarios,

Encontrarse facultado para suscribir elplesente contrato, de acuerdo con la escritura púrblica

número 12,848 (doce mil oclrocientos cuarenta y oclro), volumen XXIV Vigésimo Cuarto,

libro 4 (cuatro), otorgada ante el licenciado Josús Toris Lora, titular de la notaría pública

número 1B (dlecioclro) de esta primera demarcación territorial,

Pal'a los efectos del presente instrumento señala como domieilio fiscal el ubicado en cu¿rrto

piso de Tort'e de Rectorfa en Ciuclad de la Cultura s/n centro, Tepic, Nayarit, código postal

63000, con Registro Federal de Contril:uyentes (RFC) UAN751127960,

Mediante oficio UAN/SADMON/2407121.Q23,la titular de la Secretarla de Adminislración cJe

la Universidad Autónoma de Nay"arit autoriza y solicita la elaboración y, suscripciórr de Lrrr

contralo de comodato respecto de un vehiculo con caracteristicas descritas en la letra F. clel

aparlado de declaraciones del corlodante, docutnento que se acompaña en copia sitlple

colrro anexo 7,

Tener interés de recibit'en comodato e;l bierr mueble desorito en la letra F, del aparlado de

declaraciones del conrodante y, por tal, celebrar un contt'ato de comodato, toda vez de no

contar co¡r suficientes veIlculos oficiales, propiedad de la Instiiución para estar en

condiciones de atender las necesidades de la Unidad F,cadé¡¡ica Escuela Naciotral cle

Ingerriería Pesquera, de la U¡liversidad Autónoma de l'layarit,

Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el inmueble ubicaclo

en cuarto piso de torre de Rectoria cir,. Ia Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la

Cullr.rra SN Colonia Centro, Códigjo Postal 63000 de esta Ciudad de Tepic, Nayarit,

b
D

('

D

E

F



A

B

ll, Declara la titular de la Secrotaría de Administración rie la Univorsidad Autónoma de

Nayarlt, la Dra, Rosa Ruth parra Gi:rcía:

Que, el Dr, Juan Carlos Bautista (lovarrubias, solicita mediante oficio número DIR'

ENIP/364/023 de fecha (2'1)veintiuno de noviembre de 2023 celebrar oontrato de comoda(0,

a efectos de transmitir gratuitamente el uso de un vehiculo cotr caracterfsticas descrilas en

el lnismo, documento que se adjunla en copia simple como anexo B,

/-n'r lr¡¡n a nolahl^.,urI udsr' ¿ c¡rourccido en el artÍcuio 56-8, fracclón ll del Estatuto de Gobiel'no cJe la

Universidad Autónoma de Nayarit, se autoriza la celebración ysuscripción de un contratr¡ de

conrodato, a efectos de que se transnrita gratuitamente posesión y uso del vehfculo con

caracterlsticas desctitas a continuaciórr, en aras de solventar las necesidades de la Unidad

Acadénlica Escuela Naclonal de lngenlerÍa Pesquera de la Universidad Autónonra cle

Nayarit y, llevar a cabo aclividacles propias de la misma

Marca: Mitsubishi

Modeto: 2020 (dos nril veinte)
'l-ipo: Eclipse Cross GLS

Color: -larrnac 
Blacl<

Número de serie: JE4LS51A1 12008769

Número de motor; áJ1711

Puertas; (04) cuafro

Pasajerosr (05) cinco

Placas de circulaciónl RGF-371-A

Entidad: Nayarit

Declaran las partes conjuntamente:

A, Reconocerse mutuarlente la personalidad con que s€r ostenta, Y, Por Io tanto, tienen

facultades pat'a suscribir el presente ilrstrumento.

B. Ser de su conocimienlo de la reserva y confidencialidad con la que serán tratados los clalos

e infornración conlenida en este instrumento, inclttyendo los dalos personales de los

comparecientes en términos de las leryes aplicables, obligándose a preservar la ntisnra y a

cuidar que esta no sea transmitida a terceros, sin la expresiÓn previa por escrito del

consentimiento del titular de los datos de que se trate,



C, En atencion a lo que expusieron ac0rdaron libre y espontáneamente concertar el presente

contrato de comodato en |os términos siguientes:

Cliáusulas

Prlrnera, Elcomodante entt'ega alcomodatario vehlculo marca Mltsubishi, modelo 2020,lipo Eclipse

Cross GLS, colorTarmac Black, número de serie JE4LS5141LZ00B709, número de motor HJ1711

puerta$ (04) cuatro, pasajeros (05) clnco, placirs de circulación ttGF-37'1-4, del estado de Nayalit

esle último recibe de conformidad,

Segunda, El comodante se obliga a concerder gratuitamente el uso del bien mueble, objeto clel

presente contrato y el corrrodatario, a destirr¿rrlo útnicamente para uso oflcial y exclusivo de los

Directivos, Coordinadores y u o Colaboradores de la Unldad l\cadétnlca Escuela Nacional de

Ingeniería Pesquera de la Universidad Autónoma de Nayarit, obligándose a justificar elgasto c¡ue

se ernplee en gasolina ante la Secretarla de Finanzas de la Universidad Autónoma de Nayaril,

Tercera, Las parles convienen que la vigencia del presenle instrumenio Inicia a parlir del dÍa (1)

uno de enero de 2024, concluyendo el dia (31) treinta y uno de diciembre de 2024, diclto plazo

no podrá ser prorrogado sin que medie el consentimiento por escrito del comodante, 
.

Cuarta, El comodatario se obliga a no destirrar el vehfculo, objeto de éste contrato a uso distinlos a

los que se Ilevan a cabo en la Unidaci Acaclérrlca Escuela Naclonal de Ingenierfa Pesquera,asÍ

como de no conceder el uso o posesión del mismo a terceras personas, sin que medie autot'ización

escrita del comodante,

euinta, El comodatario eslá obligado a po¡er toda diligencia en la conservación de la cosa, y es

res¡:onsable de todo deterioro que ella sufra por su culpa,

Sexta, El comodatario resporrde cle la pérdida del bien tnuefle sin lo emplea en uso diverso o por

más tiernpo del convenido, aun cuanclo aquélla sobrovenga pgr oaso fortUito,

Séptinra, Las pades pactan que en caso de que el cjeterioro de¡l bien objeto del comodato irlltida

que sea susceptíble de emplearse en su uso ordinafio, podrá elcomodante exigir el valor anterior cle

ella, abarrdonando st"t pt'opiedad al comodatarit:

Octava, Marrifiestan las parles contratantes clue, en el presertte contrato, no existe error, clolo,

violencia, ni enriqueclmiento ilÍcito alguno, por lo que, desde ahora renuncian a promover su nulidad,



Novena, Oonvielren las patles conlratanteri en sujetar el presente contrato a las consecuencias

pt'o¡lias de la naturaleza jurÍdioa de acuerdo alclausulado del misrno, y a lo dispuesto en los arlfculos

1869 al 1B87 del Código Civil para el Estado de Nayarit

Décinla. Para todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y erjeeución ciel presente conlrato las

parles se someten a las disposiciones del Oódigo Civil del Estado de Nayarit así como a la

jlrisdicción y cotttpetencia de los tribunales de la Ciudad de'Iepic, Nayarit, ronunciarrdo en el

pt'esente o etr el futuro al cualquler otro fuero que le pudiera corresponder en razón a su rJonricilio o

matena,

Lefdo que fue a los comparecientes el contenido del presente contrato, y ulra vez que fueron

irnpueslos de su valor, alcance y efeclos leglales, se manifestaron colrfontles con el lnisrlo, lo

ratificarotl etr todas sus partes y, para constancia, proceden a firrnar por duplicado de conforrnidacl,

en la ciudad de Tepic, Nayarit; el (1) uno de enero de 2024,

7\'--.
l. -..,.' ,'\l \- -.| _(:_ ,ll-:. -:. ..__,:l,l --

I,r
Dr, J Bhutlsta Covarrubias

--/
Director cle la Unidad Acaclémica [:scuela Nacional rie Ingeniería Pesquera

de la Universidad Autónotna de Nayarit

Dr,

Apoderado de

C o modan te

¡,''.-'t( '\/\
I v)\ il/\_...P'

Alfonso Nambo Caldera

la Universidad Autónoma de Nayarit,

C otn odatario

.t)

-r''A1l:,/
DralRosa lluth Parra García

Titular de la Secretirrla de Adr¡inlstraciórl de la

Universidad Autónoma do NaYarit


